
AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de julio de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de julio de 2005, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle Reformado de
Ordenación de Volúmenes en las parcelas 11.00; 11.01; 11.02;
11.03 y 11.04, del polígono industrial “El Nevero”, en Badajoz,
presentado por D. Ramón Muñoz Bigeriego, en representación de
Mercabadajoz, S.A. y, redactado por el Arquitecto D. Daniel N.
Jiménez Ferrera.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes, para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 4 de julio de 2005. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

EDICTO de 1 de julio de 2005 sobre
convocatoria de una plaza de Agente de la
Policía Local.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
Oposición Libre, una Plaza de Agente de la Policía Local, vacante
en la Plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes
Bases, aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de julio
de 2005.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA
PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AGENTE DE LA
POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL CUERPO DE LA
POLICÍA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

Base Primera. Objeto de la convocatoria.

Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad por el
procedimiento de oposición libre de una plaza de agente de la
Policía Local, vacante en la Plantilla del Cuerpo de Policía Local
de este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local y sus Auxiliares, Grupo C, según artículo 12.3 del Decreto
74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura en concordancia

con el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, dotada
con las retribuciones correspondientes a dicho Grupo, trienios y
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias y
demás derechos que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar. Estará
sometida al régimen de dedicación exclusiva y sujeta a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Base Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para poder ser admitidos y, en consecuencia, para poder ser
nombrados, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los 31
años antes de la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de segundo grado o equivalente.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejer-
cer adecuadamente las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros, para los
hombres, y 165 centímetros, para las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un
certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente
que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesa-
rias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos de la
oposición. Este certificado médico no excluirá, en absoluto, las
comprobaciones posteriores que integran la prueba de reconoci-
miento médico descrita en estas bases.

i) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B y
BTP.

j) Declaración jurada del compromiso de portar armas y de llegar
a utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la Base 2.1 anterior,
deberán ser reunidos por los aspirantes el día en que finalice
el plazo para la presentación de instancias, a excepción del
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